
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA S.A. 

En la ciudad de Pueblo Viejo, a los cuatro días del mes de marzo del dos mil 
dieciocho, a las 9:00 am, en el domicilio de la Compañía ubicado en el Km.2   vía 
Ventanas-Quevedo, se reúnen los señores ARGUELLO GOMEZ DELFIN ARMANDO 
con un capital $ 5,00, ARTEAGA SANCHEZ JORGE HUMBERTO con un capital de $ 
5,00,  ARTEAGA SANCHEZ MILTON ABEL con un capital de $ 5,00, BARRAGAN 
ARECHUA MARIA JOSE con un capital de $25,00, BARRAGAN PEÑA ANGEL 
ORLANDO con un capital de $5,00, BARRAGAN PEÑA MILTON GRICERIO con un 
capital de $ 240,00, BARRAGAN PEÑA WELINTON EMITERIO con un capital de 
45,00, BRIONES ALMEA BYRON IVAN con un capital de $ 10,00, BRIONES 
BARRAGAN ERNESTO JASMANY con un capital de 65,00, BRIONES CRUZ MARTIN 
ALEJANDRO con un capital de $ 60,00, CASTILLO CASTILLO CARLOS ROBERTO 
con un capital de $ 35,00, CASTRO ALMEIDA GONZALO OLIVO con un capital de $ 
5,00, CLAVIJO BORJA SEGUNDO EDUARDO con un capital de 5,00, CORDOVA 
BAÑO FREDDY OCTAVIO con un capital de $ 5,00, CORONEL PACHECHO 
SANTOS FIEL con un capital de $ 5,00, DE LA CRUZ VELEZ EDISSON VITERBO 
con un capital de $ 5,00, FREIRE CHICO ANIBAL ISRAEL con un capital de $ 5,00, 
GAIBOR NOBOA WASHINGTON JAVIER con un capital de $5,00, HINOJOZA 
ARBOLEDA JOHNNY JORGE con un capital de 5,00, PEÑA ARTEAGA WALTER 
HERMOGENES con un capital de 40,00,TRIGUERO CHINCHAY JUAN ALFREDO 
con un capital de $ 5,00, URBINA OCAMPO DORIS CRISTINA con un capital de 
$5,00; Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA 
S.A.  

Quienes representan el setenta y tres 75/100 por ciento del capital social, por lo que 
encontrándose presente la mayoría del capital, por unanimidad deciden constituirse en 
Junta General Ordinaria de accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías; Preside la junta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO BARRAGAN PEÑA S.A. el Señor Freire Chico Aníbal Israel, 
Presidente de la Compañía.  

El señor Presidente de la Compañía solicita que por secretaria se tome lista a los 
asistentes, concluida con la misma la secretaria certifica la asistencia de quinientas 
noventa acciones que representa el setenta y tres 75/100 por ciento del capital social, 
por lo que declara instalada la Junta General de Accionistas con el carácter de 
universal, y de inmediato se entra a tratar el siguiente orden del día. 

1. Constatación del quórum reglamentario. 
2. Informe del Señor Gerente. 
3. Informe del Señor Presidente. 
4. Presentación, análisis y aprobación del balance año2017. 
5. Informe de la Comisaria. 
6. Recaudación de las cuotas económicas de los accionistas. 
7. Actualización de la documentación de cada accionista. 



8. Asunto Varios. 
9. Aprobación del Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO 

Tomando en cuenta que la reunión de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

BARRAGAN PEÑA S.A. fue convocada para las 9:00am del día Domingo 04 de Marzo 
del 2018 se comienza a tomar asistencia de puntualidad, quedando instalada la Junta 
General con una presencia de Quinientas noventa acciones que representa el setenta 
y tres 75/100 por ciento del Capital Social. 

 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
PERIODOS 2016-2017 

Toma la palabra el Señor Ernesto Jasmany Briones Barragán General de la Compañía 
de Transporte Pesado, el cual da a conocer los Resultados en el año 2017, adjuntando 
los respectivos Balances los mismos que fueron Presentados, analizados y aprobados 
por los accionistas que asistieron a la Junta General donde deciden que las utilidades 
reportadas sean asignadas como Utilidades Acumuladas. 

 

 REVISIÓN DE LAS CUOTAS ECONÓMICAS DE LOS ACCIONISTAS 

El Sr Gerente Jasmany Briones Barragán notifica que en el año dos mil diecisiete se 
adicionaron algunos accionistas con la finalidad de obtener el incremento de Cupo 
para lo que es la Agencia Nacional de Transito esto nos ocasiona un incremento en 
cuanto a las cuotas y en cuanto a los accionistas que no están aportando se les 
realizara medidas estricta hasta poderlo descartar sino no aportan para el bien y el 
financiamiento de la Compañía.  

ASUNTO VARIOS 

Con el reporte de la revisión de las cuotas se llevara muy en cuanta quienes tienen 
Vehículo dentro de la Compañía y los que no tendrán que igual aportar con una 
mínima cuota para poder llevar el financiamiento de la Compañía a éxitos ya que esta 
Compañía se administra con las aportaciones que realizan los accionistas y demás 
actividades de Servicio de Transporte que se brinda a terceros.   

 

 

 

 

 

 



 

 


